RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000891 E. Nº 5339/12)

“VISTO: la Nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 41764 para la contratación de empresas que brinden servicio de desarrollo de proyectos informáticos solicitado por la Gerencia de Sistemas;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 12-52 de fecha 26 de enero de 2012, el Directorio dispuso adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle: Hexa Sistemas S.R.L. $ 122:262.250, Neveland S.A. $ 55:573.750 y Porto Varese S.A. $ 44:459.000, ascendiendo el total de la contratación a $222:295.000 (previsión, ajuste e impuestos incluidos);
2) que, con fecha 21 de marzo de 2012, este Tribunal acordó observar  el gasto, en razón  de haber comprometido el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

3) que, por Resolución G.G. Nº 087/12 de fecha 26 de abril de 2012, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que motivó la observación efectuada por este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de marzo de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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